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..-Fallamos: Que debemos estimar como estimamos el presente
recurso contencioso-admínistrativo deducido contra Resolución de
la Dirección General de Previsión del Ministerio de Trabajo de
doce de septiembre de mil novecientos sesenta y seis, expediente
mil trescientos veinte de mil novecientos sesenta y seis. que,
al decidir recurso de alzada, confirmó la del Delegado del Traba
jo de León de veintiocho de junio de igual año, aprobatoria
del acta levantada por la Inspección Provincial del Trabajo núme
ro ciento noventa y cinco de mil novecientos Besen~ y seis
a ",Antracitas de Brañuelas, S. A... , sobre liquidación de cuotas
de la Mutualidad del Carbón, cuyos acuerdos y neta, por estar
dictados en desajuste con el ordenamiento jurídico. 8lfulamos
y dejamos sin efecto, con derecho a devolución de las cantida
des indebidamente ingresadas; sin costas.

Así por esta. nuestra sentencia, -que se publicará en el .Boletín
Oficial del Estado. e insertará en la «Colección Legislativa.. ,
lo pronunciamos. mal damos y firtnamos.-Valentín Silva.-Luis
Bermúdez.-Adolfo Suárez.-José Trujíllo.-Enrique Medina.
Rubricados .•

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 13 de septiembre de 1971.-P. D., el Subseéretario,

Utrera Malina.

Ilmo. Sto Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de septiembre de 1971 por la que
se dispone eL cumplUn16nto de la sentencia recatda
en el recurso contendoso~admintstrativointerpuesto
contro este Departamento por don Antonio Ricart
Torreda.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 19 de ebril
de 1971 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra
este Departamento por don Antonio Ricart Tori'eda.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

.Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la repre
sentación de don Antonio Ricart Torrada, debemos anular como
anulamos, por ser contraria a derecho, la resolución recurrida·
dictada '~ treinta de octubre" de mfi novecientos sesenta y siete
por la DIrecctón General de Empleo del Ministerio de Trabajo.
y en su lugar declaramos que no ha lugar a incluir entre
los afectados por el expediente de crisis promovido por la Em
presa .Serra Saco Lowell, S. A.--, al recurrente, el que deberé.
contil~uar prestando sus servicios en la misma y figurar'e;}. sus
plantillas de empleados como Oficial Pintor de segunda; sin
hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el .Boletín
Oficial del Estado. e insertará en la .Colección Legislativa-.,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín Snva.-Pe~
dro Fernández.-Luís Bermúdez.-José de OUves.-Adolfo Suárez.
Rubricados...

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r.
Madrid, 16 de septiembre de 197L-P. D., el Subsecretario

Utrera Molina. '

nmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de septiembre de 1971 por, la que
8e dispone el cumplimiento de la sentencia recaida
en el, recurso contencio$O-administrativo interpuesto
contra este Departame~topor don Juan Gil EscoriaL.

TImo. Sr.: Habiendo recaído resolución' finne en 31 de mayo
de 1971 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra
este Departamento por don Juan Gil Escorial,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que, se cumpla la
c~tada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
SIgue:

-Fallamo~: Que ~stimando ~n parte el recurso entablado por
don Juan GIl Esco~, como tltul~r de la Empresa -Gil-Vargas",
contra Resolución dictada por la Drrección General de Ordenación
del 'J!abajo d~ veintiuno de septiembre de mil novecientos sesenta
y seIS desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra
ac~e:r:cto de la .Delegación Provincial da Trabajo de Segovia. de
velt~tluno de junio del mismo afio, aprobando la Narma de
OblIgado Cumplimiento p~ra la Citada Empresa y publicado en
el .BoleUn Oficial. de aquella provincia el veintisiete siguiente,
debemos de?larar y declaramos nula y sin ningún valor ni efecto,
por contrana, a derecho. la disposición contenida en el artículo
segundo de tal Norma sobre la retroactividad de su vigencia.
la que, por tanto, por no tener efecto retroactivo surtirá eficacia
desde la indicada fecha de veintiuno de junio de' mil novecientos

sesenta y seis, en que fué dictada. y desestimamos el recurso
en cuanto se'declara válido el expresado acuerdo. en lo demás
a que el mismo se refiere, por hallarse. con excepción de lo
antes consignado, conforme con el ordenamiento jurídico, y sin
que proceda hacer especial declaración respecto a costas en
este procedimiento.

Así por' esta nuestra sentencia, que se publicará en el -Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la .Colección Legislativa.,
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-Valentin Silva.~osé
Trujillo.-Enrique Medina.;""'Fernando Vidal.-José Luis Ponee
de León.-Rubricados...

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. .
Madrid. 16 de septiembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Utrera Melina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 20 de septiembre de 19'11 por la que se
incluye a la Empresa .Mott. Hay &. Anderson•• en
el Registro de Empresas Consultoras y de Ingenie
ría 1ndustrial.

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente iIlstruído y a pro
puesta de la Secretaría General Técnica de"este Ministerio, tengo
a bian declarar la inclusión en al Begistro de Empresas Con
sultoras y de Ingeniería Industrial, creado por Decreto 617/1968,
de4 de abril. a la Empresa ..Mott. Hay & Andera.on--. en la Sec
ción General de Empresas Consultoras y de Ingeniería.

Lo digo a'V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid. '20 de septiembre de 1911.-P. D., el Subsecretario,

Fernando Banzo.

lImo, Sr. Secretario general Técnico del Ministerio de Industria.

ORDEN de 30 de septiembre CÚJ 19'11 por la que se
incluye a la- Empresa _Procospain, S. A .... en el
Registro de Empresas Consultoras 'Y de Ingeniería
Industrial.

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente instruido y 'a pro
puesta de la Secretaria General Técnica, tengo a bien declarar
la clasificación de la Empresa .Procospain, S. A.". en el grupo B
de la Sección Especial de Empresas Consultoras y de Ingenieria
Española, del Registro de Empresas Consultoras y de Ingenierla
Industrial, creado por Decreto 617/1968, de 4 de abril, por haber
sufrido modificación las circunstancias que determinaron su
primera clasificación al ser incluida en el" citado Registro por
Orden ministerial de II de diciembre de 1970.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 20 de septiembre de H)71.-P. D .• el Subsecretario,

Fernando Banzo. .

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico del Ministerio de Industria.

RE80LUCION de la Subsecretarta por la que se
anuncia un curso para' Examinadores de Marcas
del Begt6t.ro de la Propiedad Industrial.

Ilmo. Sr.: El Ministerio de Industria. de acuerdo con la Es
cuela Nacional de Administración Pública y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 22 y 23 de la Ley de Funcio
narios Civiles del Estado, y en las Ordenes de la Presidencia
del Gobierno de 11 de enero y 21 de julio de 1966 (.Boletín
Oficial del EstadQ:oo del 22 de enero y 11' de agosto, respeet;iva
mente)' éonyoca un curso para funcionarios del Cuerpo General
Administrativo con destino en el Ministerio de Industria. que
les habilitará para el desempeño de las funciones de Examina
dores de Marcas en el Registro de la Propiedad Industrial.

SOLICITUDB&

Quienes deseen tomar parte en el curso dirigirán la corres
pondiente solicitud, ajustada al modelo que se indica al final
de la presente Resolución, al ilustrísimo señor Subsecretario
del Ministerio de Industria en el plazo de quince dias, a con
tar del siguiente a la publicación de la presente convocatoria
en el ..Boletín Oficial del Estado....



B. o.....1 E.-Núm. 248 16 octubre 1971 16695

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Avíla
por la que.BB háct:. público -al otorfIGmiento de la
concesión de explotación mimJ-rG- que .te ~jta.

La Delegación Provincial del Winiatsrio de Industria en .Avila
hace saber que por el excelentísimo seAor Ministro del Departa.
""",to ha sido otorgada y titulada la slgulenle _160 de explo
tación minera,

Número, 829-. Nombre, -LaEapeI'&D:l». Mineral, feldespato. Hec
tAreas, 58. Términos muniéipales, Diego Alvaro y San Miguel
de Se~uela.

Lo que se hace público en cumplimiento de los dispuesto
~n el articulo 95 del Reglamento general para el. Régimen de
lá Mlnerla de • de _ de 1M6.

Avlla• .t de agosto ae H71.-El Deiepdo pro_dal, por dole
gac16D. el Ingeniero Jefe.de la 5ecciónde Minas-, Jesús Pancorbo
Alvares.

MATERIAS

hUESAS PINALB5 Y CERTIFICADOS' DE ASISTBNCIA

El curso comprenderá las siguientes materias:;

Materias generales: <

Relacl'onespúbJjcas.
Procedimiento Administrativo.
Simplificación del trabajo. Impresos,
Función pública.

Materias especUllss:

Derecho de propiedad industrial y en especial de Marcas y
otros Signos distintivos.

5BLaccIÓ!f

De entre los funcionarios solicitantes Be- seleccicmarán por la
Subsecretaria del Ministerio de Ind~a. de. acuerdo con la
Escuela Nacional de Administración Pública, a los- que se con
s~deren reúnen Jas COD.diciones idóneas para asistir al.curso,
comunicándose directamente a los iDte~06 la seluccJón de
que hayan sido objeto, El número de -aeleccion&dos no será supe
rior a veinte.

BESOWCION de la Dirección General 'de Energía
y Comburtiblfi por la que N autoriza por el plazo
tU cinco Giios: 4, ..Básculal: " Arcas Pibernat, Socte~

dad Aoontma..,para leYaIttcr y .colocar precintos
en'lcu b41anzas " bMcul4s automáitcaB y semiauto
máticaB en todo el úr77itorio noctoncd.

Visto el expediente prom.ovido por ]a firma ..Básculas y Arcas
Pibernaf,.con domicilio en. Barcelona. calle de Parlamento, nú
mero 9 s~licitando autorización por el plazo de cinco años para
levantár y colocar precintos en baIuzas y básculas autom~ticas
y semiautomáticas qua repare por mediación de sus talleres,

ad válida para todo el territorio nacion.,I.
El curso se celebrará en el ~gistro de la Propied Indus- Esta Dlrección General, de~rdo con lo preceptuado en

trial, calle de Pradlllo, 66, Madrid. y comenzará el día ~ de' . 1 _~, ul d 1 . te Re 1... te la e'ecución de la
novidmbre de 1971. con una duración de veinte días lectivos. '8 Q.l.w.C o 58 e" Vlgen .. gu.-ttlen para J
Las clases tendrán lugar .los lunes, miércoles y viernes de cada Ley de Pesas y Medidas de. 1, de febrero de 1952, ha re.suelto:
semana en jornada de tarde, de las díeciséis a las veinte treinta, 1.0 Conceder a .básculas y Arcas Pibernat, S. A.... autoriza-
horas. ci6n PQr cinCo años para levantar y colocar precintos en las

balanzas y básculas automáticas y semiautomáticas que repare
por Jiled1aclón de sus tall.~,rea válida para todo el territorio na
cional, sin que esta. autorización suponga monopolio alguno en
el ejercicio de esta actividad.

2.° -Los precintos que coloquen llevarán como diseño, de !-tn
lado. «Pib&rnato¡. y. del. otro, .Barcelona y el número 9171,., aSIg
nado por el Registro oficial del Ministerio de Industria.

3.° La. utllización de esta autorización queda sujeta alcumpli·
miento de las normas establecidas en el articulo 58 del vigente
Reglamento para la eJecuctón de la Ley de Pesas y Medidas.

4.° Que para conocimiento general se publique esta Resolu·
'ción en el ",Boletín Oficial del Estado.~

Lo que comunico a V. S.
DioS guarde 8 V. S. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1971,-El Director general, Fran~

ciscp Pérez.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Barce
lona.Los participantes en el curso realizarán las pruebas finales

que se establezcan y que servirán para determinarau aprove
chamiento.

FinalIzado el ourso. lá Escuela Nacional de AdmlnIstraolón
Pública expedirá a los part1ciPantes un, cerW'lcacio dSasistencia,
donde_ se hará co.mtar, en su caso, y a la -.1sta clela& pruebas
a que se refiere el pluTafo anterior, la meac1ón de .con apro
vechamf8lltoo.

La DIreocIón de lá Escuela remlllrá a lá Su__ del
Mlnloterio de lndustt1a las _ 0_ por los par
tidpantes, e igualmente reJIiitln1 a 1& Dirección General de la
Función Pública, relación de 1.. cerlifIoados expedidos. a los
efectos de lo previsto en el articulo 38, pArrafo 2.-, de la Ley de
Funcionarios Clvllea. .

Lo gue comunico a y. l. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos,
Madrid, 8-· de octubre de 1971,-EI Subsecretario, Fernando

Senzo.

Ilmo. Sr, Oficial Mayor del Ministerio de Industria.

MODELO QUE SE CITA

llmo. Sr. Subsecretario del_ Ministerio de Industria (Serrano,
número 37. MadridJ.

SollcJtud de admJslón ,a cursos de perf'ef::cionamiento

1. <Nombre y apellidos del solicitanteJ
2. (Lugar y fecha denactm1entoJ
3, > (DomidUo, expresando poblac16n. calle, número y telé-

fono.)
4. (Títulos aoadémioos.l
5. (Cursos realizados en materla de AdmlnIstraclón Públlca.)
6. (Fecha de ingreso en el Cuorpo General Admlnlstrallvo y

número· de Registro de Personal.)
7. (Pueslo da IraIlajo actual y tiempo de _""ola en el

mismo'>
8. (Motivos por loa quede8eaaaistir al curso convocado,)
•. (Otros datos quo desee _ constar el Interesado.l

10. (Lugar, feoba y flrma.)

RESOWCION de la. D'e1egacwn ProVincial de BacJaw
joz. por la' que .. notifica ,la porib1e caducidad de
la conceltón' ""nem que s. cita. '

La Delegación Provincial der Ministerio de Industria en Ba
dajoz hace saber que, por ignorarse el domtcfllo de don Angel
Zamora. titular de la conoealón minera~ número 4.302,
sita en el térmlno munlciPal de~ ... le notlflpa que si
en el plazo de UD mea, COJltado a.»&riir de la presente publi~w
ción, no comunica & ~ta.Delegaci6n:Provincial·($ección de MI
nas, calle General Varela, 121 su reslder!da a erectos de oumpll
mentar tnlmites en relación con d1eha· conCesi6ll minera, se
entenderáClue desiste de sus derechos. procedténdose a la caduci-
dad de la misma. '

Badaj... 13 de julio. de 1971.-EI Delegado provinolál. por
delepclón. -el Ingeniero Jete de la ~c1ón de Uinas, Jesús Ra-
món Calnaoho. '

Instrucciones:

Transcriba el encabezamiento de este modelo' y las diez ci
fras de referencia. Pel'O no reproduzca las Precuntas que apa
recen entre los -paréntesis ni e$ta8 instrucciones.

Escriban la respuesta a continuaCión da cada clfra, procuran
do hacerlo de la forma arriba indicado.

Se ruega IauUlizaclón del folIo normallzado UNE-2to por~ 297
mllJmetros, si no .. dlqt18lera de follo normalizado. bas_ el
empleo de una hoja COITiente ,de formato follo, en sen:Udo ver
tlcal.

Procure contestar las pregUntas con claridad y concisión,_

¡¡¡¡SOWCION de la Delegooión Provincial,de Cáoo
res por' la que se notUk;.J la posible caducidad de
1GB concesioMB minera. que 88 citen.

La DelegaCión Provlnclál del Minlsterto de Industria en Cá
ceres-hace saber que.. por ignorarse el-dQmicll1o de_ don AntOnIO
Aoebal f Urlbe tltular de Iaa ooncesloáós mineras .Santa En
gracia. número'4.930, del termino municipal de FreJJnedoso: «E~~
vire..- 'número 5 420. del tél"Diino municipal de cabaña del Casti
llo•.Y«~ aElvira,.. número s.no. del~no municipal
de Navezuelaa. sé le notifica . que el en el plazo d~ un mes,
contado a pu1ir de la presente publicación, no ~mwllca a esta


